
     

  

NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL Y 
        

CONSTITUCION DE LA compaEa 

VYONEIT is 

CAPITAL AUTORIZADO: US 1.600,00. .------- 

CAPITAL SUSCRITO: USÍ 800,00 ---------=-- 

2n la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia el Guayas Espublica 

Jel Ecuador, hoy día nueva de noviembre del des mia cuatro, ante 21 

ABOGADO WALTER PARRA MAZON, Notario Cuplents Vigesinac Quinto 

del Cantón Guayaquil, comparecen por sus propios derechos, la señorita 

ELENA LISSETTE CHILAN RIVERA soltera, empleada; la señorita 

MARIA LUISA BRACCO VERA so empleada, las vompareciontes 

E zx Jatorianas,, mayores de edad, emo en esta ciudad, 3 quistes 

identifico po o 18 pics Ns se me hace/de sus res pectivos documentos 
A q E Se 

   
       del tenor siguiente 

— ES 

o Escriburas: Públicas a a 0. _Bna apa la cual conste -la Constitución de 
o N Ai ” + 1.578 2 = . : 

una Sociedad Anónitia"g ques 58 0 otorga al tenor de las clánsulas siguientes. 

   
PRIMERA:, _ PERSONAS QUE ENTERVIENEN: -Concurren a la 

celebra ción dis eate cofitrato y > csi" expresamente su voluntad de 

nstibuir la CociedalrA Anónitia” que se denominada VYORKIT $. A: las 

señoritas” ELENA LISSETTE CHILAN “RÍVERA y MARÍA LUISA 

BRACCO VERA. Todos por sus propios derechos, domiciliadas en la 

ciudad de Guayaquil y de nacionalidad ecuatoriana. 

Compañía «que se constituye mediante este contrato 

disposiciones de la Ley de Compañías, las normas del 

Ecuatoriano que le fneren aplicables y por los Estatutos a Ze DER 

 



DENOMINADA YORKIT SA. CAPITULO PRIMERO - 

DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO - 

ARTICULO PRIMERO - Conciibiyose en ==ta ciudad la Compañia que 

se Jdenomimara YONEIT S.A, la mita que se tecirá por las Leyes 

del Elvador, he presentes Estatutos y los Eeclamentos qe => 

eipidieren ARTICULO SEGUNDO.- Ls compañía tendrá por objeto 

dedirarte 3.2) La importación, exportación, distribución, compra, venta, 

comerdalicación, =laboración, intermediación, permuta y/o consignación 

de: Productos naturales, curativas y aromaticas =1n todas sus formas y 

aplicaciones, comisionista por Venta de <bplementos alimenticios; 

productos Y medicamentos farmacenticos; equipos, aparatos todo nd
 

2 instrumental medico, quirúrgico, Oortopéxico, baontológsco químicos - 

reactivos. Podrá realizar por cuenta propia yf0 de terceros Yfo 
¿2 r* t 

asociada a terceros la instalación de establecimientos asistenciales: :b
 

sanatorios, clínicas médicas, quirórceicas, de feposo, spa. Asi como la 

atención de enfermos y/o internados. Ejercerá la dirección técnica y 

administrativa de los -respectívos establecimientos que se relacionan 

directa o indirectamente con el arte decurar, realización de estudios, 

prácticas e investigaciones “científicas y otro elen mento que se destine 

al uso de la medicina química, farmacéutica y veterinaria b) Reparación 

de Contenedores. tanto para carga refrigerada como para carga no 

refrigerada. También.se dedicará a la concesión de plantas eléctricas, 

así. como grupos y sistemas de generación eléctrica, =quipos, materiales 

accesorios, servicio de cables para la construcción y mantenimiento de 

prestación de servicios de corte y reconezión de 
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livianas y/o pesadas; reparación mecánica, hidraulica, eléctrica CR 

automotores enderesada y pintada, herramientas para taller mecánicos, 

ensamblaje, industria  metalmécanica, repuestos para moteras 

estacionarios a diesel y en general, abastecimiento de combustibles: 

gasolina, Kerez, diesel, Zas, productos plásticos para vso domésticos, 

industrial y comercial; labricación de juguetes, juegos infantles, libreria, 

papelería, útiles y equipos «de oficina Kiosko, bazar y perfumería; opa, 

prendas de vestir, indumentaría nueva y Usada, fibras, Tejidos, 

hilados, calcados; tintas y accesorios para máquinas, fotocopiadoras; 

equipos de imprenta y repuestos asi como de su materia prima 

coneza (pulpa, tinta, etcetera); partes y piezas de motores de aeronaves 

y helicópteros, ar tículos. de cerámica, artículos dé + Aer rretería, artículos de 

artesanía, electrodomésticos; . artículos de” cordelería, artículos para el 

hogar, artículos de- deporte y atletismo, equipos de seguridad, 

instrumentos. de música; madera en todas su líneas, procesadas y 

manufacturadas; pr estación. - de servicios de estiba, desestiba, 

almacenamiento. y - empagis de da Industria Motinera; artículos y 

E fabricación de” Joyas; bebidas alcohólicas, purificación, filtración, 

8 sozonificación, envasados de agua mineral y cascos. productos de cuero, 

ten e pieles —firitiaras, barnices, cas, productos de hierro y acero, 

prodiéctos de confitería, «produc os de vidrio y cristal, accesorios de 

reloferióc Prestar ¡servicios de expedición y recepción de cartas, tarjetas, 

paquetes, po osta 166 $ otros servicios de correo; alquiler de toda clase de 

muebles y accesorios relacionados para eventos y banquete 

toda índole; se dedicará a la siembra, cosecha de toda de 

rosas, orquideas, etc. (Moricuitura), productos alimentici 

propia 1 de terceros, suministro de alimentos, productos RS 

orígen agropecuario, agricola, avícola e industrial en la rama  



metalmecanica y textil; maquinarias y eqlupos aermolas, pecuarios, 

industriales y eléctricos, fabricación y comercialización de balanceados 

para animales en general, se dedicarása la investivación, exploración 

Y explotación de toda clase de metales preciosos que se encuentran -1 

<l fonda del mar Podrá dedicarseta la consiniccón de toda clase de 

vimendas Tamuliares O unifamiliares, edificios, centros comerciales, 

residenciales, condominios e industrias, diseño, construccion, planmiiicación, 

2Uperrisión, Miscalicación de obras arquitectónicas Y urbanistilas, 

proyectos, realización de «decoraciones interiores yo *Pxterior=s, / a > - e eS ns a ed et A] 

manteninuento y «studio de proyectos eléctricos: e > hidroelecificos, az1 

como obras de ingeniería, vialidad, electromecánicas, puertos, aeropuertos; 

para gestionar creditos local o institucional sin que esta actividad 

constituya intermediación financiera; también: a da señalización de 

carreteras, caminos, callos de ciudades a nivel provincial y nacional; 

materiales de construccion; ec) ¿la intermediación del transporte por 

medio de personas naturales o jurídicas debidamente. autorizadas por los 

organismos competentes; asi como también realizar. el transporte por 

vía huvial y marítima de toda mercadería en:general, pasajeros, carga, 

materiales para la construcción, productos. agropecuarios, bivacuáticos, 

embalaje y guarda muebles, dj También tendrá por. objeto dedicarse 

a la importación, exportación, producción de larvas de camarones, 

caracoles y otras especies bioacuáticas mediante la instalación de 

actividad pesquera en todas sus fases como: artículos 

, extracción, procesamiento- y comercialización en los 

y =zternos Adquirir en- propiedad, arrendamiento 

barcos Decqueros; 11s 

s, envasarmento U otra forma para «omercializar los  
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Y0050n3 

administración, permuta, agenciamiento, explotación, arrendamiento y dea 
o” 

anticresis de bienes inmuebles urbanos y murales 1) La representación 

de empresas comerciales, agropecuarios, industriales, nacionales, 

internacionales y aéreas, g) A la explotación agropecuaria *n todas 

sus lases al desarrollo y ¿risnza de toda clase de ganado al por major 

y menor. Explotación de lacteos, productos derriados, =laborados, 

semielaborados y naturales tales come care, =mbutides, <menydencias 

frescas, cocidas o conservadas, extractos, cueros, huevo, lana, cerdas 

plumas, gra de sebo Y ques  maquimarías, equipos Y productos 

necesarios pa par ala agricultura w ganaderia h) A la explotación agrícola 

como. banano, orito plátano, yuca, piña, mango etc; efectuar inspecciones 
     

po
r del producto com: :cátmarón, café, cacao, pescado congelado, frutas en 

PA 

gen neral con: ¿eL «Propósito. de. establecer . sy calidad, condición, cantidad, 
E, Ñ Eo O 

emitiendo: ls tespeciivas “sertificaciones, productos al granel tales como 
pi E EA, AA 

azúcar, «maz, . tri8o, org do, bobina de papel, lenteja; 1) Se dedicará al 

tletamiénto! petación gonciamiento, y representación de Compañías, 

Consor cios, S ¡Aget 

  

repuestos, accesorios, rituallas y equipos. para buqúes. .P -Podrá participar 
ep 50% 

en privatización - 9 'cobseciones Portuaria; Le la consolidación y 
ES AS *”, > “ o : AT - 

descoris sotidación de E ¿rda. Si 4 trámites aduanér: 05. Prestar servicios de 

salvataje en varamiéntos. ¿Ataguras, incenidiós, remolques, así mismo 
É : A Ny 

a la pr réstáción de servicios portuarios tales como. arrendamientos Je 
? e Pr po. pm Y, 

cabezales, montacarea. estroBas, transportes de tripulación; medios para 

vuldizará tecnolosias modernas para lograf 

- : On. 
emdado j) Podrá prestar servicios de asesoría en los carmposty   ,



tanto en «el area privada 1fo pública, económico, inmobiliario y 

financiero, investigaciones de Mercadeo Y comercialización — interna; 

£) Instalación, explotación y administración e supermerados, 

pudiendo tambien extender su actividad a la aresóoria — técnica 

relacionada a este campo, 1) le dedicara al negocio y agenda de Publicidad 

So propasanda publica privada, a traves de la Prensa, Eadio, Telerision, 

Películas Cinematogralicas y Carteles impresos, e por cualquier otra forma 

de Difusión usual para tal fin 0 que en el futuro se creará =n 

locales privados o cerrados o en la vía o paseos públicos y en distintos 

medios, para lo cual podra [romover, crear o elaborar los Videos y 

promociones que estimen necesarios 11) Brindar asesoramiento técnico- 

administrativo a toda clase de empresas, en cualquera de los sectores de 

la economia. y/o actividades estudios contables-[inancieros, “de 

instrumentación de sistemas operativos utilizando medios mamuales, 

mecánicos o. electrónicos; efectuando. tareas relacionadas, con técnicas 

de contabilidad, auditorias, pudiendo ser calificados como auditores en 

los registros de auditoria externa - +4 la Superintendencia de 

compañías,. m) Fabricación y elaboración de todo tipo de productos de 

panificación por horneo; pan. de- todo tipo. (tradicional, o los qu «>
 

surgieran en un-futuro) mn) Servicios-de limpieza y recolección y 

procesamiento. de- basura ñ) Servicios- y mantenimiento de toda clase 

de computadoras, repuestos, accesorios, partes, piezas Y todo lo 

relacionado ala electrónica, comercialización de grupo de sistema de 

SS igigidad e- informáticos; equipo, materiales, repuestos, accesorios y 

0 la. construcción . y mantenimiento de sus instalaciones; 

vw de contabilidad por medio de la computación, 

de datos e internet se dedicara al comercio electrónico 
3 <p

 
un
 

sañte internet, Diseño y servicios de proorammas Y Meradeos a toda  
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clase de Empresas tanto Nacionales como ztranjetas, — Pllveer 

servicios 7 asesoramientos de internet y páginas yO 1 
¿Y 

¿No4 programación ETML, FLASH, JAY A, PEP, venta del servicio de diseño 

páginas vieb, implementación y estructuración de bases de datos; ro
 

ercación de sofware Y cd También tendrá por objeto dedicarse 2 la 

Asesoria en cictema de informática, en sistema de Telecomunicaciónes y 

en sistemas en general Se dedicará a la telefonta de larga distancia 

amada: Je p
u
 

desde y hasta paises internacionales, por la cual realizara 1 

telefónicas a diferentes reciones del Territorio Macional del Ecuador, 

prestar servicios corapistos al portador de Comunicaciones * CONBIER * 

internacional y/o dentro del territorio nacional; o) Se dedicará a la 

actividad mercantil. como comisionista, intermediaria, mandataria, 

inandante, agente. y representante de personas naturales y/o jurídicas; 

cuenta — correntista mercantil: p) También se dedicará a la 

compraventa, permuta por cuenta propia de acciones de compañias 

anónimas y de participaciones. de compañías limitadas, q) Fomentará 
% 

y desarrollará el turismo nacional en todas sus fases, especialmente el 

marítimo, fluvial; comio -paseos, cruceros, chivas acuáticas, deportes etc. 

Utilizando para et etecto-todo tipo de embarcaciones acorde con la actividad 

a Tealizar asi miso en turismo nacional e internacional, mediante la 

instalación y administración - de agencias de viajes, hoteles, hosterías, 

moteles, festaurantes, clubes, discotecas, cafeterías, centros comerciales, 

ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de recreación — Además 

alimentos y “iveres, 1) Importación, exportación y 

2rupos Y sistemas de instalaciones petroleras,  



prestación de todo tipo de proyectos y servicios petroleros en el área de 

segmentación, control geológica, perforación, limpieza de pozos, provisión 

de. químicos necesarios. para la actividad . petrolera, transporte, 

construcción, mantenimiento de caminos, etc; 11) Se dedicará a la 

prospección, exploración, adquisición, «*xplotación de toda clase de 

minas, canteras y yacimientos; fundición, refinación, comercialización e 

industrialización de minerales. y metales en forms de materia prima, 

manufacturadas y «estructuradas por cuenta propia o de terceros; 

elaboración de sus productos pudiendo a tal fin adquirir y enajenar 

minas y todo derecho minero dentro y fuera del país sÍ fabricación, 

instalación, equipos, sistemas, pruebas y mantenimientos de centrales 

telefónicas y de radio enlace, suministros de baterías Y mutore 1]
 

generadores para cisternas de telecomunicaciónes; e instrumentos de 

pruebas y equipos de medición, Tepuestos de climatización: teléfonos 

Celulares, tarjeta de comunicación prepagads — incluyendo internet, za 

convencional € internacional y  Euscapersoñas estadisticas, trafo 

tolefónico, calidad de servític, así como la explotacion o Diilización de 

Irecuencias eléctricas, telefonicas ( satelitales a traves dde concestones 

otorgadas por el Estaño con fines educativos o con cualquier otro proposito 

Venta de cables, materiales y accesorios para la construccion, instalación, 

mantenimiento y hscaucación —de sistemas de redes telefónicas: 

construcción de acometidas, construccion de plantas externas, construcción 

mnalización teléfonicas: limprezas y mantenimiento 

e dedica a la revisión y emision de boletos, Chequeo de 

éásistencia en rampa, fecepción y Asistencia en 

inbargue de passjeros, Operaciones de peso y EBslance, Hoja  
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de carga, Plan de Vuelo computarizado, Datos Meteorolégicos, Carga a? ra
 

mt
 e]
 

Ubicación de equipajes en bodega del avión; m9 Transformación — de 

materia prima en productos terminados vfo elaborados; Y] A la 

intermediación de servicios de ase 1
 oramiento en la protecnión Y 

vigilancia de persona, de bienes muebles e inmuebles, de investigación y 

custodia de valores por medio de persona natural o juridica; debidamente 

autorizadas por los organismos competentes w) Ze dedicara ala 

promoción de toda clase de eventos artísticos nacionales 5 

internacionales; x) Se dedicara a la”educación en todo su mvel, y) Se 

dedicará a ediciones de toda clase de textos, revistas Y publicaciones; 
EN 

z) diseño, construcción, 2 mantenimiento, estudio, montaje, 

comercialización, . Ampofación” pS exportación de sistemas de riego, 

materiales y! equipos: de sistemas; DA nego. Para cumplir con su objeto 
EZ : 

social podrá: ejecutar. “actos da contr aos: «permitidos por las leyes 

ecuatorianas * “que” tengan. relación con el mismo. ARTICULO 

TERCERO - El. plazo por. eh zual sé ¿onstituye esta sociedad es de 

CINCUERTA AÑOS qué; -8e. contarán a partir de la fecha de inscripcion 
e ; 

de esta escritura en al Registro. Mercantil. -ARTICULO CUARTO- El 

. domicilio principal de tac compañí ae “es es la ciudad de Guayaquil Y podrá 

estable cer sucyr sáles:0  agancia en nales lugar, de la República o del 

Exterior. CAPITULO” SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCION ÍSTAS.. ARTICULO QUINTO.- -El capital Autorizado de la 

Compañía es de MIL SEISCIENTOS DOLARES de Estados Unidos de Norte 

América, el Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES de Estados 

Unidos de Morte América dividido en ochocientas acciones     

  

nominativas de un dolar cada una, capital que podrá sef 

por resolución de la junta general de accionistas -ARTICULO 

a] 

acciones estarán numeradas del cero cero cero uno al och



serán firmadas por el Gerente General y Presidente de la Compañía - 

ARTICULO SEPTIMO - Si una acción 0 certificado provisinnal <> 

extravisre, deteriorare o destruyere, la compañía podra anular el Híbulo, 

previa publicación — efectuada por la Compañía, por tres días 

nsecutivos, en uno de los periódicos de mayor cirenlarión «n 

Acmilo le la rmusma - Uns vez transcurridos treinta «Mas a par 

fecha de la uvffima publicación, Se procedera a la anulación del “BIO, 

deblendose confertr uno nuero al accionista. La anblenión entinamrá bdos 

los derechos inherentes al  tíbilo o certificado armlado -ARTICULO 

OCTAVO - Cada acción es indivisible y da derecho a voto en proporidón 

a su valor pagado, en las juntas generales, en consecuencia cada accion 

liberada da derecho a um voto. en dichas juntas cenerales - 

e
 

, 
ARTICULO HOYENO - Las acciones. se. anotarán en el Libro de Acciones 

ed Aciiorustas donde se registrarán también los traspasos de dominio o 

m
t
 

pienoración de las mismas-ARFICULO DECIMO- La Compañia no 

emitira los títulos definitivos de las acciones mientras estas no estén 

totalmente pagadas, entre tanto, solo se les dará a los accionistas 

certificados provisionales y  nominativos.-¿ ÁATICULO DECIMO 

PRIMERO- En la suscripción: de- nuevas ono: por aumento de 

capital, se prelerirá a los accionistas existentes en 2 propor 4 sus 

Ce
 

e
 Lo a La
 

“e
 atendiendo a la naturaleza de la aportación no efectuada 

proceder de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos 

discinuevs de la Ley de Cormpañías- CAPITULO TERCERO: DEL 

Y DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.- 

- 

DECIMO TERCERO. — El Gobierno de la Compañía 

22) la Junta General, que constituye su órgano supremo. La  
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No. 00-/0431 

CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Guayaquil, 9 de Noviembre del 2004 

Cortificamos que hemos tecibado un aporte de dinero efectivo para depositar en la Cuenta de 
Integración de Capital de VONRIDO S.A. Cono capital suscrito de OCHOCIENTOS 
DOLARES DEC LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 004700 CENTAVOS (USD 

$00.00), habiendo pagado el 2 5%o de dicho capital, esto os la suma de DOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 09190 CENTAVOS 
(USD 200,60 cogi detallo: 

ACCIONISTAS VALOR APORTADO ACCIONES 

- FLENA CHTLAN RIVERA 100 00 no 

MAPRJA BRA CO VERA 100 00 400 

Total 200. 00 500 

En consecuencia el total de Ta aportacion en dinero en efectivo es de DOSCIENTOS DOLARES 
VE CLOS ESPADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/7100 (05)200.00), suma que sera 

devnelta too vez constiinida la Compaña, al Representante Legal de lao mistra que bubtese sido 
desenado después que la Eopermiendenera de Compañías nos comunque que la mencionada se 
encuenta deliudamente constínida y. previa presentación del nombramiento del Representante 
Legal con da correspondiente constanora de su MECTIPCIÓN, 
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del Gerente General y del Vicepresidente, de acuerdo a los terminos 

que se indican en los presentes estatutos -ARTICULO y 00g 

CUARTO.- La Junta General la componen los accionistas legalmente 

convocados y reunidos -ARTICULO DECIMO QUINTO- La Junta Leneral 

se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañia, 

loc acciomstas por la prensa, +n uno de los periodicos de ma; 

relación «en el domicilio principal de la sociedad con ocho dias 

anticipación por lo menos al tija do para la: reunión. Las convocatorias 

deberan e Apresar el: lugar, día, hora-y y -Phjeto de la reunión -AÁRTICULO 

DECIMO. SEXTO.-La Junta, Generál - se=reunirá extraordinariemente en 

cualquier tiempo. Previa, sá corivocatoría del Presidente o del Gerente 
OA Y a 

General, por su iniciativa Soap Pedido" de un número de accionistas que 

represente por lo menos “él Véinticinoo. por ciento del capital social. 

convocatorias. deberán ser “hechas: ey la misma forma que las ordinarias. 

ARTICULO DÉCIMO: lt Para constituir quórum en una Junta 

General, se requiere trata: de primera convocatoria la concurrencia de 

un número de accionistas . que. Fepres sente por lo menos la mitad del 

capital pagado: De ño conseguirlo, se “hará: una nueva convocatoria de 
A 

acuerdo con el artículo doscientos treinta y siete de la Ley de Compañías, 

la misma” que contendrá la advertencia de que habrá quórum con el 

número de accionistas que concurrieren -ARTICULO DECIMO OCTAVO - 

representantes acreditados mediante carta-poder -ARTI 

HOYEXO.- En las Juntas Generales Ordinarias, luego 

quorum, se dará lectura y discusión de los informes del ¿ 

comisarios Luego se conocerá Y aprobara el balance gener:  



de pérdidas y ganancias y se discutira sobre el reparto de utilidades 

líquidas, constitución de reservas, proposiciones de los avcionistas, Y por 

uitimo, se efectuarán las elecciones si es que corresponden hacerlas en 

ese período según los estatutos -ARTICULO VIGESIMO - Presblira les 

Juntas Generales. el Presidente y c3cbuará como secretaría el Gerente A A dad do td 

General, pudiendo nombrarse, si flere necesario, Un Director o Cecretario 

ad-hoc. -ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- En las Juntas Generales 

Ordinarias Y  Exiracrdimarías 39 trataran los sounlos  qu= 

zado en la Convocatoria -ARTICULO 

ViIGESIMO SEGUNDO - Todos los acuerdos y resolliciones de la junta 

especificamente. se hayan puntuali 

veñeral se tomarán por simple mayoria de votos en felación al capital 

pagado concurrente a la reunión. Salvo aquellos casos en que la Ley o estos 

estatutos, exigieren Una mayor proporción, las resoluciones de la Junta 

General son obligatorias para todos los accionistas. -ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO. - Al termínarse la Junta General Ordinaria o Extraordinaria, Se 

concederá un receso para que el. Gerente General, como secretario, 

redarte un acta, resumen de las resolliciones o acuerdos tomados, con el e
 

objeto de que dicha. acta - resumen pueda ser aprobada por la Junta 

General y tales resoluciones 0 acuerdos entrarán de inmediato en 

mieencia. Todas las actas de junta general serán firmadas por el 

Presidente y el Gerente General-Secretario o por quienes hayan hecho 

sus Veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el tespectivo 

meno ARTICULO VIGESIMO CUARTO. Las Juntas Generales 

sin convocatoria previa. Si se hallare presente la 

ital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo 

7 cho de la Ley de Compañias -ARTICULO VIGESIMO 

rolidamente la transformación, la fusión, la disolución anticipada 
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de la compañia, la reactivación de la compañia en proceso de A 

la convalidación y «n seneral, cualquier modificación de los estatutos, 

habra de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda 

convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital 

pavado 3 luego de la segunda convocatoria no hubiere el querra 

requerido, se procedera a efectnar una lercera convocatoria, la que no 

podrá demorar mas de sesenta días contados a partir de la fecha fijada 

para le primera reunión, ni modificar el objeto de esta La junta general 

así convocada se constibuirá con el numero de accionistas presentes, 

para resolver uno o más de los puntos antes mencionados, debiendo E
 

expresarse estos particularos en la convocatoria que se Maga -ARTICULO 

VIGESIMO SEXTO.-—Son atribuciones de la junta general ordinaria o 

extraordinaria: 2) Elegir al Presidente, al Gerente General y 

Vicepresidente de la Compaltí, quienes durarán cinco años en el 

ejercicio de sus. fúñcio nes pudiendo ser reelesidos indefinidamente; b) 

Elecir uno o más comisários quienes durarán dos años en sus funciones; 

c) Aprobar. 16 estados” financieros, los que deberán ser presentados con 
SS 

el informe des comisario en. ta forma: establecida por la Ley de Compañías 

vigente; 4) Resolver, acerca de la Gistribución de los beneficios soc ciales; 

e) Acordar cel Auhiento o disminución del capital social de la Compañía, 

y Autorizar ta tránsterentia, enajenación y gravamen, a cualquier título 
EA so 

de los Bienes, inmuebles de propiedad de la cc ompañía; gl Acordar la A E 

disolución O tiquigación de.la.- compañía antes del vencimiento del plazo 

señalado O del prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; 1) 

Elegir al liquidador de la sociedad; 1) Conocer de 1 

  
    

  

sometan a su consideración, de conformidad con los 

y, 3) Resolver los asuntos que le corresponden pág la 

presentes estatutos o reglamentos de la compañía -ARTÑ



   

ÍA 

SEPTIMO.- Son atribuciones Y deberes del Gerente Feneral y Presidente e 

3) Ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial 
> tr, E O ig y ” de la vompañía, Dl Administrar con poder amplio, general y suficiente r 

los establecimientos, empresas, instalaciones y Negocios de la Combpaflía, 

ajecutando a nombre de ella, toda clase de actos y contratos sin mas 

lmmtacioes qUe las señaladas en estos Estatutos, 0) Dictar el Prestipueste 

de morosos 7 ocactoe: dí Manejar los fondos de la sociedad bajo su 

responsabilidad, abrir, mañsjar cuentas corrientes y efectuar toda clase 

de operaciones bañicariss, civiles y mercantiles, e) Suscribir pagare «E
 

Í. 
E 

1 

letras «de cambio, Y =1 general todo documento civil O comercial qUe 

obligue a la Compañía, li Mombrar y despedir trabaj adores, previa las 

formalidades de Ley, constituir mandatarios generales y especiales, 

previa la autorización de la Junta General, en el primer. caso, dirigir las 

labores del personal y dictar reglamentos, 2) Cumplir Y hacer « cumplir 

las resoluciones de la funta General de Accionistas; h) Supervigilar la 

contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y velar por una 

buena marcha. de sus dependencias; 1) Las demás atribuciones que le 

confieren los estatutos; y, 1) suscribir conjuntamente los títulos de acciones 

de la Compañía. - En los casos de falta, ausencia o impedimento para actuar 

del Gerente General y Presidente, será reemplazado por el Vicepresidente, 

quien tendrá las mismas facultades que el reemplazado-ARTICULO 

VIGESIMO OCTAVO.-El Vicepresidente de la Compañía tendrá los 

siguientes deberes y atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir las 

Y 
: esoluciones de la pu General; y b) Las demás atribuciones y deberes que 

da miema.- El Vicepresidente no ejercerá la representación legal, 

Btrapudicial de la socieiad, sino Únicamente en los casos en que 

al Gerente imneral o Presidente «Je conformidad con lo
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establecido en el articulo anterior -ARTICULO YIGESIMO NOVENO? - 009 

alribuciones y deberes del e los comisarios, lo dispuesto en el articulo 

dosccientos setenta y nueve de la Ley de Compañías -CAPITULO 

CUARTO: ARTICULO TRIGESIMO.- La compañía se disolverá por laz 

cansas determinadas en la Ley de Compañias, en tal caso, entrara en 

liquidación, la que estara a cargo del Gerente General y President 

TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL- El capital 

“le la Compañía ha sido suscrito y pagado de la manera niente: las 
y i 

señoritas ELENA LISSETTE CHILAN RIVERA, ha suscrito cuatrocientas 

sig 

acciones ordinarias y nominativas de un dótar cada una y ha pagado el 

a veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas y, MARIA 

LUISA BRACCO VERA, ha suscrito cuatrocientas ace iones ordinarias y 

nominativas de. un dólar e a una y ha pagado el veinticinco por ciento 

: del valor de cada una de. elas, Contorme consta del Certificado de Cuenta 

le Integraciól: de Capital “otorgado por. el BANCO DE MACHALA.- Los 

Accionistas pagarán el seténta. y cinco por ciento del valor de cada una de 
Ez 

e Qt as acciones que han, sústrito, en; al plazo: de dos años. Lo pagarán en 

  

ZA Mumerario. - CUARTA: us, expresamente amtorizado el Abogado 

ROBERTO E ESTRI AD, PERLÁZA para realizar todas las diligencias legales y 

adloinistátivas po pará pblener” 1a caprobadión y registro de esta Compañ ñía, 

iii, pS obtención reí Registro Unico de Contribuyentes. Agregue ustad 

señor Notátió;” pl £ertíficado de Cuenta. de Integración de Capital otorgado 
e 
ir a 

por el BANCO DE MACHALA.-1 y Ilegible.- Atogado ROBERTO ESTRADA 

contenido de la preinserta Minuta, la misma «que: 

Pública - LA
 e agrega el Certificado de Intesracion de Ca 

escritura de principio a fín, por mi «+l Motarnio en  



otorgantes, quienes 13 aprueban en todas sus partes, se afirman 

E leLco. Os ce! A 

ELENA LISSETTE CHILAN RIVERA 

Led. U Ho, 0917437550 pa 

  

Cert. de Vot, 0155-0364 

Gio bic > ) , 
MARIA LUISA BRACCO VERA -. 

224. U No. 0007770564 

  

    
Y arra Mazon 

lo Buplente 
AYIA VIGESIM» QUISTA 

_—— po GUAYAQUIL 

1 

  

SE 070855 ES SIA EOTARIÍA, Y EN FE DE ELLO COBFIERO ESTE CUOARIÍ 

TESTIMONIO. QUE 11655, HUBRICO E/ LA HiRA FECHA DE 

    e A ficesime QUIe 
NOTAR! ON GUAYAQUIL 

 



RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA VONKIT S.A., BRP50 7 0 
CONTENIDO DE LA RESOLUCION N* 04-G-1J-0006349 DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA 12 DE 

NOVIEMBRE DEL 2004 POR LA QUE APROBO DICHA CONSTITUCION. - 
- GUAYAQUIL, DOCE DE NOVIEMBRE DEL DOSMIL CUARRO.- 

   
Ab, Iali arra MHazon 

Notaryo f ¿lente 
NOTARIA Ni oli 47 QUINTA 

CAÑTON GUAYAQUIL 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUA Y AQUIL 00m 
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 1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

N* 04-G-IJ-0006349 dictada el 12 de Noviembre del 
2.004, por la Especialista Jurídico, queda inscrita la 

presente escritura pública, junto con la resolución antes 

mencionada, la misma que contiene la Constitución de la 
compañía denominada: VONKIT S.A., de fojas 133.710 
a 133.730, Número 20.903 del Registro Mercantil y 

anotada bajo el número 33.195 del Repertorio.- Quedando 
incorporado el certificado de afiliación a la Cámara 
Ecuatoriana del Libro Núcleo del Guayas.- 2.- Certifico: 
Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica 

  

* de esta escritura.- Guayaquil, diecisiete de Noviembre del 

dos mil cuatro.- 

Ñ 1 

AB. ZOILA CEDENO C 
REGISTR 

DEL CANTON 

] 
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